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El Diputado señor JORGE RATHGEB SCHIFFERLI
en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 312 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, en sesión de la Comisión Especial de Solicitudes de Información y de
Antecedentes Específicos a los Organismos de la Administración del Estado,
celebrada el día de hoy ha requerido oficiar a Ud. para que, al tenor de la
intervención que se acompaña, informe a esta Cámara sobre la etapa en que se
encuentra la entrega de ayuda a los agricultores que resultaron afectados por los
incendios ocurridos en el verano del 2023 en la Región de La Araucanía.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA DIRECTORA REGIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE
DESARROLLO AGROPECUARIO DE LA ARAUCANÍA
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INFORMACIÓN SOBRE ESTADO DE AVANCE DE ENTREGA DE AYUDA A 
AGRICULTORES AFECTADOS POR INCENDIOS OCURRIDOS EN 2023 EN 
REGIÓN DE LA ARAUCANÍA (Oficios) 

 

El señor RATHGEB (Presidente accidental).- En segundo lugar, solicito 

que se oficie al director regional del Instituto de Desarrollo Agropecuario (Indap) de 

La Araucanía y al secretario regional ministerial de Agricultura de La Araucanía, a 

fin de que informen en qué etapa se encuentra la entrega de ayuda a los 

agricultores que resultaron afectados por los incendios ocurridos en el verano del 

2023.  

Haré entrega a la secretaría de la comisión de un listado en el que se 

individualiza a los afectados y se consignan las peticiones, a fin de que sea 

adjuntado a los oficios.  

 

COPIA CONFORME CON LA INTERVENCIÓN PRONUNCIADA EN LA SESIÓN 
15a. DE FECHA 09 DE ABRIL DE 2024. 

 

Oscar González Vega 
Abogado Secretario de la Comisión 






